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JUSTIFICACIÓN PARA SOMETER A DICTAMEN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ·INSTITUTO FONACOT LA PROCEDENCIA DE 
EXCEPTUAR DE LICITACIÓN PÚBLICA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE 
OUTSOURCING PARA APOYAR LA OPERACIÓN DE CRÉDITO, COBRANZA; MESA DE 
AUTORIZACIÓN Y ADMINISTRATIVO" 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111. y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 22 fracción V, 71 y 85 de su Reglamento, 50 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglam·ento; 8 fracción VII de. la 
Ley del Instituto dei Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; la Dirección de Recursos 
Humanos adscrita a la Subdirección General de Administración solicita al H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos V Servicios del Instituto FONACOT, dictamine procedente la excepción a la licitación 
pública, para llevar a cabo la contratación del '.'Servicio de Outsourcing para Apoyar la Operación de 
Crédito, Cobranza, Mesa de Autorización y Administrativo''. 

l. ANtECEDENTES 

PRIMERO.- El Instituto . del' Fondo Naciop9h par~ 'el ~qor;isumÓ d~"·'Jps Trabajadores (Instituto 
FONACOT) fue cre,_ado como Fideicomiso Pública .!31.2· de (mayo de 1974'Sr:p~diante decretp público, 
con Nacional Finªñ't iera cómo fiduciari~. com0 .unc( respuesta, del Gobiern·o Federal a las demandas 
de los trabajadoré~ .a frave~ del Congresq élel T(abajb_ ,eri:~el'-Sentido de apoyar él la clase social de 
menores ingresos, .ofreciéndole .una. alternativa dei finan·ciamieñto· con. un ·mecanismo de pago 
mediante de~t:uento· de nórríína ci\J~-·,es . R~rmitfa 

0

ir géncirándo un. pa_trimonio -de manera gradual; 
incrementando su·bi~!'lestar y el d~_-sus flrnilias. ·, I , •• • • ' 

0

' .;'- '\; • \ •' 

. ·. ; . _. ~ ~~ . , . .; . 

El 24 de a_bril s:!e 2006, .· se transformó en lnstitut5> al ·,~r9muJgarse · Ia ,Ley del lnstttwto del Fondo 
Nacional Ppra el -Consurrto· de lo~.I[J3bajadores\ '- .. , " , · .,, ·,. t, , 

(;<.;. t ' . - . '!,• ·- • . ~ 
El objeto del lnstituto.FONACOT ,es promover el ahorro.a lbs trabajadores, otorgarle~ financiamiento y 
garantizar s,,u·,acceso acréditos·Rara Ja adquisii;;ió~.de b,ienes y,p.ago de servicios, de, cpnformidad con 
lo establec;jgo· en los f\~ículb.s .1 y·i de la tey d~I ln_stituto d~I FQ,~do Nacion~I ·para el Consumo de los 
Trabajadores-y 103 Bis _de la Ley ~ederal del Trabajo ,flu~·a·la l~tra esta,.blecen: ' 

. . ., . . 
Ley del Instituto del Fondo Nacional ,para el ·consumo.de los Trabajadores: · 

;; - ~--. --4~ ··'t[! '. -~:.t . ;. .• ' ;:.• ·' ; 

Artículo 1. Se crea el lnstitütó;:def°Fondo Nacional para e/ ConsuriÍo de fos,Trabajadores como un 
organismo púb/Íco depcentializa~g/e interéstsocial, · cpn personalid?d}urídica y patrimonio propio, así 
como con autosúficíencia presüpuestály s~ctó'rizado en la Secretaría del Trabajo y-Previsión Social. 

¡~ , :.;,_ ·• ~o;,;,_:;.: ·:i 

Artículo 2.- El lnstitutq del Fondo Nacional PlJra el Consumo de los Trab?Jac/}ires tendrá como objeto 
promover el ahorro de · 1os traqajadoref, otorgarles financiami(fmto y g,arantizar su acceso a créditos, 
para la adquisición de bienes y pago de servicids. ,Asimismo, eUnstituto deberá actuar bajo criterio 
que favorezcan el desarrollo socia/-_y 'Ja_s .cqrid_idones de vida dÍ? ·los trabajadores y de sus familia . 
Además, deberá ajustar su operación a /as;,mejores prácticas df: buen gobierno y mejora continua, 
quedando sujet(?, entre otras, a la Ley de Protecció,.n y Defensa al Usuario de Se\'cios Financieros. 
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Ley Federal del Trabajo 

Artículo 103 Bis.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consurrio de /os-Trabajadores, conforme a 
la Ley que lo regula, establecerá las bases para: 

l. Otorgar crédito a los trabajadores, procurando las mejores condiciones del mercado; y 

JI. Facilitar el acceso de los trabajadores a los servicios financieros· que promuevan su ahorro y la 
consolidación de su patrimonio. 

SEGUNDO.- Mejorar la gestión pública gubernamental en fa Administración Pública Federal "APF" es 
uno de los objetivos del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual establece 
las estrategias para que las ac.cicnes que cada dependencia y entidad implementen se encaminen a 
mejorar la prestaciones de servicios a la población, incrementar la eficiencia operativa y el 
aprovechamiento de recursos. 

TERCERO.-EI Estatuto Orgánico del ln~titut; FONAC€>T: establ~ce en su artículo 66 las atribuciones 
y facultades de la Subdirección General ,de J\dministración adscrita a la Dirección General del Instituto 
FONACOT; tiene a su cargo, dohde dest'aca fo siguiente: . . ,,{,' 

;' ) - • --:,~~:,.- .. .... . ,, _ . > . ,"'.· ._ 

ARTICULO 66:- EL SUBDIRECTOR GEN'ERAL ' DE :ADMINISTRACÍÓN tendrá las siguientes . . ,· . ., . - . ' ...... . ", 

atribuciones y facultad~s: 

. :,. "- . .-e,,, :,-. 5 ',\,: ·'.. . :,\ ·:::,'"· . ~,.\.. .,. 

IV. Coordinar l~s-estrategias qÚé sil'Van p~ra ~.0'nctüdr l~s ,r~lagior,ies)áb'orales cl~I Instituto y difundir 
la aplicación .de la's normas y polítieas d~tivad_as dél contr:atb' cerectivo de trabaj<>"y ' las condiciones 
generales de trabajo,. con el propósito' de 'garar:itizar'la cqnseéución\ de l~s rilismas; : --.. 

• ~. 1 • .., • 

V. Defínir la-.,~str,úctura d~g~á~·ié:a básic~ y no .. Qáslc~:~ e1·, ,'1hstifuJ9, ~sí ;_~~rp·o. sµs mo~ifibaciones, las 
~ases_ para la ~lab2,rac~ón de tabwlc;i,~Or~~! :p~[tic~ .:Sa,l~riaÍ ·y . . ~eQUisitos para el ·otorg·amien~~ de . 
incentivos y compensa.cienes para la = ev~luac;:iorh del- qe~_empe110 en el marco de la normatividad 

. • , , : · ·, " .• ·t \\ ~~..rt •. i\ ,- , 1 ,_ ~-

aplicable; 
4
't }, -~ :.,' ~-{· :: ,' :.,.~. ~ .. • _· _, , _ ~ : . . 

VI. Proponer los lin~~.r,i~ntp~i para la forn'íula'éió~-' ~e lós ·,n\~til,;!ale~, ad-mi9istratiyps, l_qs· perf!les de 
puestos, cqr;npet~nc1as .laborales y P!anes de carrera;;para el· ade,cuqd0.ftmc1o~amiento d~I Instituto; 

, -,:_, .. , . -

VII. Proponer las· políticas, Hnearñi~ritds y"'directrides reJativas' al ingreso, admir,iistraqión, desarrollo, 
profesionalizápió.n; ·así comQ los criterio~"de sep·araciór:i e.i;J materia~de recursos lu~ima·nos del Instituto, 
en apego a la ncfrmatividad aplicable; . ,: · ' , t· · . ( .,·,:-;:,;--, ' . ,f 

" 
, ~-· • :.t. JI 

CUARTO.- Para dar '6Ufl1J:>limjento al~artíctJJ9
4 
132, Fracc\ón XXVI Bis,de 1~ Ley Federal del Trabajo; en 

el cual se establece la,,obligación de íos ce'r1tros de trah>ájo de afil_iarse al Instituto FONACOT, en 2013 
se desarrolló un micro sitio en -el cual ·1os centres de trab~jo llevan a ,cabo una pre afiliación, y para 
concretar el tr~mite de afiliación se' r.equierE; q~e el perspnal cie las .oficinas del Instituto FONACOT, 
coteje la información que el Centro de Tpábajó ·pres~r;ite, por·l.0 cual se han incrementado las cargas 
de trabajo que se tienen y la falta de persona( para atender esta actividad ha causado retrasos en los 

trámites de afi.liació~ de dichos centros de trabajo/. -_ 
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De acuerdo a esta necesidad de cumplir con el artículo 132 Fracción XXVI Bis, a.sí como para atender 
la creciente demanda de cré.ditos por parte de los trabajadores, en agosto de 2015 se realizó la 
contratación del servicio de "Prestación de Servi.cios de Outso~rcing para apoyar la operación 
de otorgamiento de crédito" con número de contrato I-SD-2015-107 con la empresa NRGP 

· Servicios Empresariales Integrales, S.A. de C.V quien proporcionó personal de apoyo al Instituto 
FONACOT, mediante funciones asociadas con el otorgamiento de crédito a los trabajadores, 
encargándose del reclutamiento, selección, contratación y administración de su personal así como de 
las obligaciones laborales y contribuciones e impuestos del personal que proporcionó al Instituto. 

QUINTO.- Durante el 2016 se cumplieron las metas de colocación de créditos establecidos por el 
Instituto FONACOT, dando una mejor atención a las oficinas de mayor demanda contando con el 
personal de outsourcing para la atención de los trabajadores que asistían a solicitar crédito. 

SEXTO.- Al cierre del 2016 el Instituto otorgó créditos por ·Un monto de 15 mil 447 .2 millones de 
pesos. 

Lo anterior, sin duda ha sido woslbf~. ~racias a la estrategia comercial, al personal del Instituto 
FONACOT, apoyados por el personal de oütsourcing, en la atenciq,n al público usuario del·crédito en 
las jornadas, horarios"y"' áías-- festivos . establecidos y aprpbados junto con el Sindicato Nacional de 
Empleados del lnstitu(ó FONACOT. J .. ' ·•. · .. ' ' , . 

'.-,, 

• ; _y ' ~ 'L ~ ' -• • 

SÉPTIMO.- La empresa N~~f!,Sei:vicios ~mp'r.~~ari~les'Jntegtales, ,S.A de C.V,há cubierto en tiempo 
y forma las con_diciones d~l "'con~rato,. capa'Gitai:ido. al. pe~sonal q1;.1e ingresa y sirviendo de. apoyo 
fundamental en la operación diária en el oJó'rgamiento ~del cr$dit0 er, el Instituto FONACOT 

~ 

OCTAVO.~ 0erivado de Jo anterior, · con el-fin de · continuar brin
1

dando una atención de calidad a 
trabajadores y ... c:;,entros d~ trabajo, es necesario ~ealizá·r la contratación con la empresa NRGP 
Servidos Empresariales Integrales, S.A. de -e.V, pebido ~ que identifica· y conoce las necesidades y 
requerimientos del Instituto · FOÑAC'OT, además · de, q'ue· se reduce la curva de aprendizaje en la 
capacitación del personal que actualmente · se- e~~ueñtra ~[I la~ Direcciones y Representaciones 
apoyando la operaciór:í ael Otorgamiento del Crédito.. , ~- -. . . , 

, t . · .. 

. • _s:,,_ ' ·, 

NOVENO.:. -El contar ,~'.{m personal d,e apoyo permitirá- cóntinúaf,900 los ébjetivo_s de colocación y 
afiliación d~ cei:1tro de trabajo qúe tiene el lr:istitut<i FQNACOT,. y, GUrJlplir con la f~nción social del 
Instituto, que es apoyar a los trabajadores de la economía formal. rnediante,.el fomento del crédito a 
tasas accesib\es y de formas de· pago flexibles para·-redituar en bénefiGiÓ de la ca)idad de vida de sus 
familiares, continuando coñi, la,: Gªlidad y r~sf:)aléJo'· de la empresa NRGP ServÍcios Empresariales 
Integrales, S.A. de ', C.V par¡:¡ . 1:>roporci?narnos eli apoyo Pª!ª real_izlfr el (:;servicio de apoyo de 

_ conformidad come·I anexo técnié.o y 10? perfiles establecidos en ~t;ªpéndicé "A\ donde se destaca lo 
· siguiente: :,;,' " · ~" 

::t ;; 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO; 
, 'f 1' ~ 

"SERVICIO DE OUTSOURCING' PARA 'APOYAR h_Á OP.ERACIÓN DE CRÉDITO, COBRANZ , 
MESA DE AUTORIZACIÓN Y ADMINISTRATÍVO", er{ adelante "El Servicio". \ 
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Se requiere la contratación de un tercero que proporcione personal de apoyo al Instituto FONACOT 
para realízar funciones asociadas con el otorgamiento de crédito a los trabajadores, dicho tercero se 
encargará del reclutamiento, selección, contratación y administración de su personal y será el único 
responsable de las obligaciones laborales y contrióuciones e impuestos del personal que proporcione 
al Instituto. · 

A la persona a quien se adju<;lique el contrato se le denominará como "el Prestador del Servicio", y al 
Instituto. del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores se le denominará "Instituto 
FONACOT", 

El Instituto FONACOT tiene como objeto promover el ahorro de los trabajadores; otorgarles 
financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición · de bienes y pago de servicios, 
por tal motivo y para estar en posibilidad de llevar a cabo sus actividades sustantivas y para el 
debido cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO ,' 
µ/ ·, :. . l 

El Instituto FONACOT requiere '-la contratación de uri tercero _q'ue le p·roporcione personal de "Apoyo 
Sustantivo'; y de "Apoyo Administrativo" a nivel na,_52i_o,nal, de conformidad.cbn los perfiles establecidos 
en el apéndice "A" qye se adjµntan al preserite ~nexo.y las características siguientes: 

: . :: ' _ _. ; -~ ./,~·-~·,·:_~;~, --~-\_ . . ~;; 

VIGENCIA DEL SERVICIO: ·:-·, 
A partir del 1 º de "abril de 20·17 al 3i.1· de:.foarz:o de' 2Q:19 

':..;.~ ~ • '!'\ • ' • ¡ • 

; • ', ~~ ' \ ¡:, "j t" 

X,,¡. ;d:f . • . _. . t ~'f·,~-.... • ·,::_·:""'-· '-
4 

CANTIDAD O.E SERVICl.bS ,REQUERID.OS: . t ' . ·'. ' ·'t.. . · .. ~ , . 

De conforrt fidad CO!í!,_ loi~a'r.tícLilos 47 de, .1á Ley: de\ A,~gl;iisiciones,:· Ar rehda'mientos y Servicios del 
~ector Público,{en a~t~la~te la L~y):!~'85,d~;s,u;~~~lame_nto.~ ~l lnstihJto)~ONACOT re,9uier€: durante la 
vida del cor tr-~to las sIguIentes ;pgsI~I~rnes: ">"-\, : · 1 . • , :- .. ' , , • . . . 

. ~ (' ; ' ', · -:: • • \'1, . . ,_ '· ' 

''Nüm. · 
'r posteiQnés. 

MinilttQ 

' i ' 

"' 

',A..nalista dé '·~;; atención Se 
ci~da~an~ ~ 
Coordinador Administrativo 10 12 

350 
~,¡ -t. 
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Entendiéndose como servicio persona mes, el servicio proporcionado por una persona durante un 
mes calendario, considerando altas y bajas de personal. 

El Instituto FONACOT pagará el servicio por persona mes calendario, esto es el costo deberá ser el 
mismo para cada mes calendario independientemente de que el mes tenga -28, 29, 30 o 31 días. En 
caso de que una persona labore parcialmente en un mes, el costo por servicio persona mes se 
dividirá entre 30 y se multiplicará por los días efectivamente laborados, considerando que la forma de 
pago será de quince días. 

No obstante, las cantidades mínimas y máximas señaladas anteriormente, para efectos de que los 
licitantes puedan cuantificar el personal requerido por el Instituto FONACOT en un mes en particular, 
deberán considerar como dato de referencia al menos 300 personas y hasta 350 personas. 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

El reclutamiento, selección, contratación y adr:ninistración,del personal que preste el servicio estará a 
cargo del Prestador del Servicio, . quien; prestará . cobertura · a Nivel Nacional consid_erando los 
domicilios donde se encuentrenJ~'s Difecci0n.es y Representaciones.del Instituto FóNACOT, quien no 
cobrará comisión o cargo alguno p,or su 'cóntratación y capacJtación inicial ; por lo que el Instituto 
FONACOT únicamente pagará los servicios ppr..,cada,,.¡;¡ersona qúe haya estado laborando en el 
periodo de pago. . '·" , ', • "'": - .. , ,,,. . 

;: .. . ,\ ~ 
, .. ~. "': 1, ' 

El Instituto FONNCOT: podrá pr~woner car'ÍdJd~tos -al pres\~d.?r :cie'' l9s. servictos, sin que se entienda 
que es una obUgació!l el q\.1e lós contrate; po'r ·10. que én ·su· caso, el· Prestaaor: 0del' Servicio deberá 
realizarles la.s e,valuaciones 'correspondientes y decidir si fos,contrata o no. 

• • - , 1 ' • 

. t '~ • 

El Prestado~:1del Serxici,o ~erá el,,único res·ponsa_ble·de s~le_ccionar, 'contratar y _administrar el personal 
solicitado por:él lnstitüto-FONACOT, c0,n,tor_me al perfil requerido. > t .: \ · , 

¿{ 

~ :i' ·, "·--·; .. ,·,,., . ': (Jr, "'t.. ~ t-. t. ~¼-

PERFIL DEL PERSONAL: , 'y : 
El Instituto fONACOif,, requiere de personahdebidamente 'capacitado para proporciónar ~I servicio de 
acuerdo a _l~s descripci0ne$ de pú,esto y perfile's '~~tablecid9.s en,el apéndice "A" . . 

,. > • . 

HORARIO :QE TRABAJO: .,,. 1 -} -~ ~--~- · ::~:~-- •.. 

El personal"que, ¡:,roporcione el1 Servicio· ae "Apoy0 Sustantivo y Administrativo" podrá·laborar de lunes 
a domingo ~ffi ·u'n horario gue se definirá;'éntre las 08:00 hrs. y la$ 2Ó;OO hrs., de acuerdo a las 
necesidades c:ieUnstituto FQ}JACOT, eri el entendi00 gq~ laborará un total de 40 horas a. la semana 
'.distribuidas 8 horas ·por 5 día"~i a , la ~emana, .incluid.os 30 minutos para descanso y/o tema de 
alimentos. · _.,, '· .. ,.__ ""''; 

·~t.: 

'· 
ACTNIDADES A REA'.LIZAR: "" ,,·( .,,,,, 
El. personal que propo_ri;iQne el prestador del servicio,,ré'alizará las funéione~ que le sean señalad 
por el Director del área en .la que estén asignados, de acuerdo con -las necesidades del lnstit to 
FONACOT y el perfil de puestos correspondiente. · 

Para efectos de supervisión de los servicios -'prestad~s, dicho personal deberá r\rtar al Director de-
la oficina en la que estén asignados o a quien éste designe. , 
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LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El Instituto FONACOT, podrá requerir "Analistas Comerciales", "Analistas de Crédito" y "Analistas de 
CobranzaJ>, en cualquiera de las oficinas de aten<;ión a los trabajadores que tiene a nivel nacional, las 
cuales se listan en el Apéndice "B", por lo que el prestador de los servicios se obliga a proporcionar el 
personal solicitado en un plazo máximo de 15 días naturales, debidamente capacitado para 
proporcionar el servicio de acuerdo a las descripciones de puesto y perfiles. establecidos en el 
apéndice "A". ' 

Los servicios de los "Analistas Comerciales", "Analistas de Crédito" y "Analistas de Cobranza" se 
prestarán principalmente en la oficina a la que sean asignados. Sin embargo, en caso de ser 
necesario se podrían asignar a la atención en módulos especiales instalados en centros de trabajo 
que correspondan a la zona de cobertura· de dicha oficina para el otorgamiento de crédito a los 
traba]adores. 

El Instituto FONACOT, podrá requerir ".Analistas de Mesa de Control" para sus oficinas en la Ciudad 
de México, por lo que el prestador de lbs "servicios se obliga a proporcionar el persomil solicitado en 
un plazo máximo de 15 días ,naturales, de_t)idamen.te' capacitado para proporcionar el servicio de 
acuerdo a las descripciones de puesto y perfiles establecidos eh el apéndice "A" . 

. i 

El Instituto FONACOT, ·R.odrá requer[r ::Ánal lsta·s · cte , '·At~nción ;~j'~d~dana" y "Coordinador 
Administrativo" parg ¡SUS oficinas en la ~ iüdad de M~xico,. po(lo. ql!e el pr~~tador,de los servicios se 
obliga a proporcionar ·el personal soljcitad9 ·.en,.u~ plaio r11á~im9'_d~ 15 día·s· naturales, debidamente 
capacitado -pa~a proporcidriar ·· el servici6 · de' ác1,Jerdo· a .,,_las descripciones -:d1:r puesto y perfiles 
establecidos en el apéndice 'IA". · \, t· · ,, 

El Instituto F.QNAGOJ-podrá reque; ir 'pe;sor:,al en oficina~ ·difere:ntes a l~s estableciaá(&.h el apéndice 
"A", solicitáncloío _por escr-it0 al' Prestador, dé los' .Se'rvicfo's. con 15 días hábi,les de antt61pación. 

; ; "• • ' ,, '\._ • ~ '~- \i:. ~ /\ ,. 'j ~!t~,;jí 

SUSTITU01<iiÑ DE PERSONAL.::, .... , .,,,,, ·~ t , '. , . 1- • , "'"',, ,, ' 
Si por cuestíones inf~rnas del Prestador qE:I Sér;vicio retju¡~re remover~ urio o más elementos, esto 
se debe someter pré'{iamen!e· ~ lé¡i,:aRrobac_ión• d~~l11stituto :f ONACOl;, quien estará en su derecho 
de aprobar los. éambios pl~ritead9s, .. en64y,d li~~<¡>~l0s'-~ue~os~el~m~ntos deberán e$tar-qisponibles y 
capacitados a la fecha.de La.solicitud. · '· ' 

-~ . ·,,~; ., ~-, 

El lnstitut6· FG>NACOT ·se 'reserva el aerecho c:ie. sólicitar la sustitución de cua!qui~r"'persona que 
manifieste ig'c:umpljmiento . en' sws funciones y/o qúe ocasipne. conflictos¡ t~~iendo .. pára ello el 
Prestador del S,éryicio uh '.f5g_ríodo <¡le 5 días habiles para llevar a. ~abo dicha -~ustitución, sin costo_ 
alguno para el Instituto FONAcqT., , ··. ·· ; ' 

\'t ··,:;-:i ' 
{":~ '"-'' ;~ 

' , 

111. PLAZO Y CONDl€10NES DE 'l!íA 'PRESTACIÓN D~1 SERVICIO 
. , 

Plazo.- El plazo de la prestac_ic!m de los servicios para efecto_s adminisJr,ativos será a partir el 1º de 
abril de 2017 y hasta el 31 de r:narzo de 2019, inicianaq .la préstación dé"los servicios a pa · del 1 º de 
abril de 2017 ·· 

INFORMES Y ENTREGABLES 
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El Prestador del Servicio deberá proporcionar quincenalmente al Instituto FONACOR y para efectos 
de pago, un informe respecto del personal as.ignado en la prestcleión de los servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 

1 º quincena.- El día 8 de cada mes 
2º quincena.- El día 23 de cada mes 

En caso de que el día de entrega del informe sea inhábil, deberá ser entregado el día hábil anterior. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la prestación del servicio, el personal asignado por el 
prestador del servicio deberá registrar su asistencia al inicio y termino de cada día del servicio en los 
formatos que para tal efecto acuerde el prestador del servicio con el administrador del contrato, los 
cuales deberán ser enviados semanalmente al administrador del contrato y estar validados por el 
Director de cada oficin;:i. 

La aplicación de descuentos por faltas del p~rsonal asignado a la prestación del servicio, se hclrá en 
la facturación quincenal siguiente, y ~e qesc~ntará el equivalente a 1 .4 días de! costo del servicio por 
cada falta. En caso de que al término de contrato existan incidencias del personal asignado a la 
prestación del servicio pendien'te ele. aplicarse, el prestador del servicio se obliga a pagarlas al 
Instituto FONACOT dentré ae los cinco días hábiles-.p.osteriores a su notificación 

, ' . .. " -.<!;e;, -

.;," 

~· ,,- :=,_ " ' ;'¡ , . :J. - -·.· -_,. , -~tj{·1:_ ). ·. 
IV. RESULTADO DE LA INVESTIGACI0N DE MERCADO,,;, 

'~ ./'· ~ .. \'\i . 

Para la co11tr:af~ción prop:~,esta,'·de.e<~nfor~idad éqn fo est~ble~iao por el ?rtículo 2tri:lfl R,egÍament 
de la LAASSP, se llevó a cabo una 'investigación-de mercado con 5 empresas qTie proporcion n 
servicios relaciónádo~i''~on la administraci.ón y OUtsóur.dng de 'personal, · quienes,. manifestaron su 
conformidad en prest~r los sel"l{ici<:>s · en 1~ forrna y bajo las c.ondiciones establecido en el anexo 
técnico adl ~nto,. con et,sigui~rte n~sul~ado~ . > . ,/ \ ' ' ,: 

NRGP Servicios 
Empresariales 

Integrales, S.A. de 
c.v. 

NSE 160620 HJ5 

, ,;¡t • 

Bartola che. 
17,Q9,~Col. Del 

Valle, Del. 
Benito J4¡3rez, .. 
c.P. 03'1'00. · 
México, D.F. 

Rosalia Pineda 
'\Pancargo '"'55552'46448 

Piestación, 
contratación y 

s4bcontrataciói1 
de-servicios, así 

,. como 
capacitación, 

adiestramiento y 
reclutamiento 

$147,417,145.92 
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ONO 
OUTSOURCING 

EQUALCOROP 
EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V. 

CORPORATIVO 
NEESVI, S .C. 

ECCO Servicios 
Personales, S.A. 

de C.V. 
ADDECCO 

México 

No proporcionado 
por el proveedor 

ECE-141218-323 

No proporcionád6 ,: · 
por el proveedor 

,--t·'' ., 

ESP~910315-187 

. / 

Av. Monterrey 
150 - 540, Col. 

Roma Sur 

Insurgentes Sur 
No. 586 lnt. 201, 
Col. Del Valle, 

Del. Benito 
Juarez, México 

D.F, 
C.P. 03100 

Calle González 
Ortega número 
165, Altos, Col. -' 
Centro Jojutla,_, 
Mor~los, C.P:'. ·~ 

., ,J~2900 ., . 

Montecitos ·38, ,-· 
piso 1'0, interipr · ' 

," 28; Col. 
t:Jáp,oles, C.P. 
.. 0381-<ik , . 

Fernando Angeles 
Badillo 

Jaime Cruz Correa 

5510&45700 

5547555857 

"' . ., _,... 

Administración de 
personal, 

reclutamiento y 
selección proceso 

de nómina. 

Contratar a todo 
tipo de personal 
especializaqo, a 

fin de prestar 
servicios a 

terceras personas 
relacionadas a la 

industrial en 
general, asimismo 

capacitar al 
personal 

contratado a fin 
de perfeccionar 
los servicios. que 

esta preste. 

•.:" '. ; r?,,-.::·-'.~ .,. 734342{428 
N.o proporcionad.o. , · ~,, 

., 'Proporcionar 
,s'ervicios y 

por el proveedor .. . ' 
, , ' ·- l. · , . .,, 

. ' . 
No p~9~6rci9ria~b, 
por el proveedo,r 

·. ,~f t sorí,a legar, 
··aqmini~trativa, 

-:,cgntable y 
mercantil 

·- \, ' Administracióh de 
· 55. 50655000 . persÓnal; .., 

~-. . 
1
, '¡;_ec!utamiento y 

·· selección, . 

Benito Juare~-.. , '' ' 
, .. 

. \ i ' 

procesos,q,e ,,: ·: 
nomina 

·i! \ t· 
,, ' 

$153,138,192.84 

$169,770,902.40 

$165,244,833.60 

$181,273,435.39 

. '.. . . . .. . ... 

Se adjuntq al presente el estudio de mercádo· con ,.cuádro,comparativo: 
•,/ . '\ ~ ~ 

'• :-;:, ~t, .. 

De la invesl:i@t ción de rñerca~·o r1~alizada, s~ pudo determinar-lo siguiente: 

• 
• 

.. 
• 

• 

\,¡: • .. "'· ' ~!'J ·:~ : . "'%· 

La exi~tencia de pre"~ta~ores de serviéios . : . 
Los · prestadores de servicio. propuestos cuepfan "con un .objeto · sociat aCofde a los servicios 
solicitados. ,. . ' , .:. . _:· 
Los prestadores tje servicíoJ ;uentan -c,on la experí~,iicici', capacidad de respuesta, recursos 
financieros ,,,.,;: ··, · · · · 
La propuesta más económica de acuerdq, al;e.stwdio "~e merd·cto fue el prestador de servicios 
NRGP Servicios Empresa~iales Integrales, S.A. de C.V. con ' ~.n montó de $147,417,145.92 
(Ciento cuarenta y cinc_ct millones, cuatroci~ntos diecísiet~ mil, 'cinto cuarenta y cinco 92/100 
M.N) . 1 .. . 

En relación al contrato del 2015 del '\Prestación de Servicios de outsourcing para apoyar 
la operación de otorgamiento de cr,to" con número de contrato I-SD-2015-107 de la 
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empresa NRGP Servicio~ Empresariales Integrales, S.A. de C.V quien proporciono 
personal de apoyo al Instituto FONACOT, presentó sus servicios en tiempo y forma sin recibir 
ninguna penalización del servicio. · 

V. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO: 

De conformidad con lo señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 22 fracción 11 , 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrenc;lamiento y Servicios qel Sector Publico, 22 fracción V, 71 y 85 de su Reglamento, 50 de la Ley 
Federal d.e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, 8 fracción VII de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; se propone realizar la 
contratación del servicio propuesto a través del procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, por lo 
que a continuación se transcriben los artículos mencionados: 

FUNDAMENTACIÓN 
Constitución Política de los Estados Uniaos-Mexicanós 

• - > , >·_ '.'. < '~ 

Articulo 134 

~ ,11. ,~!',~ , 

:~, • -~-; ' . . ' ~- ·,~J>t . • 

Las adquisiciones, c1rrendamientos y enajen<!ciories.,dé-todo' tlpo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturale~a ·y .1á contratación,'.de ~~r:a q4e realicen;. s~' adjudicarán, o llevarán a cabo a través 
de licitaciones . públicas 1mediante · ·convocatoria, pi!Jbli~a para que libremeqte se presenten 
proposiciones solventes en tóore certado; qt:1é _será ~bi~r:to. públicament~¡>a fin de asegurar al Estado 
las mejores q9n~iciones disponibles en t;:uanto: a'Ji)réció,· c~lidad·, financiamiento, opoi:tunidad y demás 
circunstancia's pertinentes. · ,. · ·. ,d, 

i:,¡ t;. ~ ·, { :.r-

Cuando las.:]citaciones a que hace refer~ncia el . párrafo ,ante'f.ior- 'no. sean idóneasY¡§a_ra asegurar 
dichas COf"!clÍC,iones, las / leyes estai;)l~Cefgin · 1.as h>ás~S, procecjj_mientos, _reglas, requisitos y demás 
élementos para acretjitar la ecomomía, eficacia, eficienGia, ,impafcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condicibnes"para el Estado'. '-

• . ", ... t 

Ley de Adq,ui;i~iones, (\rrendamí~ntos·Y,Sérvicio~\:1el Secto; Público 
\r ~ \ ~ ~ 

Artículo 22. Las deper:,dencias ye,, ·entidades deberán establecer comités de '~dquisici es, 
arrendamientos y servicios que tendrán las·si~uientes funcionés: 

~ ~ ¿. 0~· 

l. Revisar el progr~ma y e(Jrest:Jp_l:J~sto de adquisiciones1 arr~ndamiemtos y servicios, así como sus 
modificaciones, y ·fór111ular las ·ots~,CYacion.és y ,r:ecomendaciones convenientes; 

, ~,.-~<- ·:·:-.: -~~) ,t.;;k .: ..., • • ~ 

11. Dictaminar previ'~mente a fa.~Jniciación del procedimiEmto, sobre· la . procedencia de la 
excepción a la licitación· pública por encon.trarse en ,alguno de los supuestos a que se refieren 
las fracciones 1, 111, Vríi, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, .XVl, XWll,X VIIJ y XIX del artículo 41 de 
esta Ley. Dicha función tambié_n po~rá ser ejercida dir~~tarrfente por el titular de la dependencia o 
entidad, o aquel servidor público ·eri quien éste delegue ;alcna· ft,uiéión. En ningún caso la delegación 
podrá recaer en servidor público con nivel i,nferior-· al de director general en las dependencias o su 
equivalente en las entidades; · \ 
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Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y 
sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a 
continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas, o 1 
11. Adjudicación directa · 

111. Adjudicación Directa. 

Artículo 40.- En los supú~stos que prevé el artículo.4.1 de esti Ley, ·las 9_Elpendencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por nó· llevar: a ··q_abo el procedimi~'ntq de licitación pública y 
celebrar contratos .c:J_ tr~vé~ de los procedirpientos de ihvitación a cuando ;.rn~nps tres personas o de 

• 0 • • -,., v.; f'4 . "Y" , · , - e< , • 

adJud1cac16n dIre~ta. · · ·o · · :: . "· · : , 
-~:._ -, (Ü ~~ __ -tt > : . ¼ ... : ) : 

La selección del procedimiento de· exc~pcíón • que realicen las <dependenci~s-'"y entidades deberá 
fundarse y motivarse, según las . circüf1star:ici~s que c<;mqurran • en Cí;lda caso';" en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidaa, honradez y transparencia que·r:esulten,procedentes para 
obtener las mejores 'condiciones para el Estado. ,El acr~ditamiento del o io·s criterios en los que se 
funda; así corYi o· la justificac;:ió,:i de las razones en las qúe se -.sµsterite el 'ejercicio de la opción, 
deberán consjár por es~tito y serJirn:Jedo por el titular d~I área usuarié) o .. requirent(s!.é ) os bienes. o 
servicios ,;,, " ·,. •· · :•, ,; -1 ' ,· ·· 

"· <3.:: -~ ~ • "-,,. ;_;; • i 

:En cualquiér supuestos~ invitará-a_.personas ~u~:·cuenten c~Jl capc!cidad d~ respuesta inmediata, así 
como con') os recursgs téc;nicos:, financieros i-J dem~s ql!/t sean "necesarios, y cuya~ actividades 
comerciales o profesionales .estén· relacionadas con -lbs bjenes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse: · '· ~-,,, ·..,, · • . ' . · . · · ' 

En estos cas9s, .el titular deJ ~r,ea responsable 'i:I~ l,a contratación, a más tardar el último día hábil de 
cada mes, eriv.iará· al órgano'·'ií:jJerqo de control ,en la dependencia o · entidc1~ de que se trate, un 
informe relativo a los ccmtr:atos,. formalizados: durante el mes calendarióF inmediato anterior; 
acompañando có

0

pia' del escrit; a1~9)~~ en este artículo y .dekün dictameq ~1:~.I'. que se hará constar el 
análisis de la o las pr.oposiciones y;;;lás•razones para ta _adjµr,Ji:cación .delf.c,pr:itEato. No será necesario 
rendir este informe en:las operaciones que se realicen, al amparo del.~11[9\,ilb 41 fracciones IV y. XII, 
de este ordenamiento. 

.,,,•';"J:' 

En caso del procedimiento d~ invitació'n a cuando . menos tres personas fundamentados en fas 
fracciones 111 , VII , VIII, IX primer párrafo, X, X I,; XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de esta 
L,ey, el escrito a que se refiere el segundo pá7ra de este artículo, deberá estar acompañado de lo 
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nombres y datos generales de las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones 
directas, en todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a quien se propone realizarla; 
en ambos procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la investigación de mercado que 
sirvió" de base para su selección. 

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 28 de la 
presente Ley, . 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

111. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
cuantificados y justificados ... 

Artículo 47. Las dependencias· y ~ntjdades podrán 9elebrar contratos abiertos para adquirir bienes, 
arrendamientos o servicios que reqúieran de ·manera reiterada,cqriforme .a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantida9 mínima y máxima de 1o·s bien~s, arrendamientos o servicios a contratar; 
o bien, el presupuesto mínimo y máximo ~ue podr~ ejercerse. J,13 cantidad o presupuesto mínimo no 
podrá ser inferior;~_!, cuarenta 'pqr Ci~nto,de la_ cantid.ad .O presupue~tQ máximo: 

<'\:: -, •" 'i., .I " , __ • \'l., '\ ' • ~ Á : ._ : . h ~-~~~¼~\~ t .. ¼~-~ . 

En casos de bi"é:f,es que se fabriquen e_n form9 e~clusiva . para-. las depende-qcias y entidades, la 
cantidad o pr.esup~esto mínimo . que s~ / equier~-no- podrá } er i_nferi9r al .ochenta .por ciento de la 
cantidad o P.resupuesto máximo que.se estaelezca. , < , 

{ \¡ '> 

i > -; ... 

· Se entend~rá por bienes de fabricación exclusiva, los qu~ ·:requieren. un. ¡¡>receso de fabricación 
especial determinado pot 1~ dependencia 'o·entidaa. . . . . _*t ' • • . -~ 

No se podrán establece·r plazos de entrega en· los cuales no s:ea factible producir los 'bienes, y 
.. • · , , '. 'lo . ~ 

H. Se ha{á ' una dé.$Cripción complefá·. de . los 'l;iienes;_ arrendan1ientos o servicios con sus 
correspon9ientes, precfos ·unitari$:)s; ,. · e· c.. ·, 

Las dependf?nciá's y entidades con la acepta.ción p~I proveetj0r podrán realizar modificaciones a los 
contratos o pe~ido~ hasta::e"r'j .\Jn veirate· por ciénto ae·_ 1a cantidad o presupuesto ·_máximo de alguna 
partida originalmente pactadar;,~(!lti[izanao para su pago el presupuesto de ,otra ú otras partidas 
previstas en el propiQ contrate:~:SiE;rr,pre qüe~Ao resufte un 'incremento en el monto máximo total del 
contrato, sin perjuicio de lo dispÚestb en el artículo.52.de :e§ta Ley ·' . 

,r:?, •' ' ' \· 
-<.,;_. ' / E f;,: 

Reglamento de la Ley.-de Adquisiciones, Arr~ndamientos y Servi'eiQs,d~I Sector Público: . 
~- \ -~ .. 

Artículo 22.- Las sesione$ del Com'ité ~e celebrarán 'en los térmi_nos. sigüientes: 
., ,, - . 

ff{. --~ • 

V. Los asuntos que se sometan a considetáoiZ>n.-sel Comité, deberán presentarse en el forma que el 
Comité considere conveniente, y tratándose de las· solicitudes de excepción ~a licitación pública 

\ Página 11 de 20 



STPS 
SECRETARÍA DEL TRAUAJO 

Y l'REVfSIÚN SOCIAL 

tiiñacot 
invariablemente deberá contener un resumen de la información prevista en el artículo 71 de este 
Reglamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

La solicitud de excepción a la licitc:lción pública y la documentación soporte que quede como 
constancia de la contratación, deberán ser firmadas por el titular del Área requirente o Área técnica, 
según· corresponda. 

El formato a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberá estar firmado por el secretario 
técnico, quien será responsable de que la información contenida en el mismo corresponda a la 
proporcionada por las áreas respectivas; · 

Artículo 71.- El documento suscrito por el titular del Área requirente señalado en el segundo párrafo 
del artículo 40 de la Ley, que se someta a consideración del Comité o del titular de la dependencia o 
entidad, o al servidor público en quien éste delegue la función para dictaminar sobre la procedencia 
de la excepción a la licitación pública, deberá contener como mínimo la información que a 
continuación se indica en el-orden siguiente:· 

l. Descripción de los bienes o se_rvicios ,,,objeto del procedimiento de contratación, las 
especificaciones o datos técnicos .. de · los mism<!!,s, · así como la demás información considerada 
conveniente por el Área requirente o '·e(Área- t~spica, par~ explicar el objeto y alcance de la 
contratación; , .,;, 

11. Plazos y condiciqn~s de entrega de los.~biene§. o de prestación de los servicios; 
111. El resultad0 de. lfinv~stigación de.Cmérgadó,,q-ue sqporte el ·procedimiento de contratación 

propuesto; ,. , · , ; ;;, "'.' .:~::·: ~:-- ·· · · .. _ · · .. , · 
IV. El proé~dimient9 de con.tratación prop·uesto, : fqn,dando el supuesto. de excepción que 

resulte procedente'' p~ra llevar a cabo la invitación a cuahqb menos tres perso_nas o la adjudicación 
directa y moti'!ahdo la propuesta mediantei la d~scr:ipción d~ ,manera clara de las razones en que se 
sustente la m,l§p,a; · . . .. , .· · · , · . /" . . · . 

v. EU:nonto est[mado de la contq,1tacióh y fqr,ma ~e -pago-propuesta; 
VI. Efii el . caso- d_e apju~icació,n .directa,. el n'omp_re , de la persona propu~sta y sus datos 

generales, .0 j r~lándbse de l@s procedlh}ientos.de .i_nvitacipri "á_,quan~o r¡:¡en~s tres pe~~onas fundados 
en los sup,uestos a que se refiere, el ,.quin_t~ párrafo dél artíét:Jlo 40 de la~Leyi los h:~mbres y datos 
generales de las per$:o,nas que serán invit~d~~¡,, i '. · · . 

VII. La: ácredifacióri del oJos criteriqs a·qwe se, re.fiére -~I segundo párr~fo deJartículo 40 de la 
Ley, en qu~ se funde y motive la. selección deLprb,Gédimiento de excepción,. según las circunstancias 

· que concurran ~n cad? éaso, y ~ · ' : ' é. ,, · ., · 

VIII. El' lugar y fecha de emision. · ' ,, ' 
F\ ' 

Al dOCUíl]e'f1to ·a que se refiere éste artí~ulo, se de9erá acon1p9ñac 'la requisición O solicitud de 
contratación;"acreditarido lt:te~lsteniia de recursos pa_ra !niciar el p~oce.dimiento_, ~e . ~pntratación, de 
conformidad eón 10 díspuesfo··~r. ,é._1;:'primer párrafo del artic,:ulo 25 de la L~x_ y el 18 del presente 
-Reglamento, así _9dm,o para el:c

0
c!(sQJ:le adquisición o arrendamiento de bienes 1~ constancia señalada 

en el artículo 27 de este Reglamentó~ '' :_ . · "' , ·: , . · · 
'::,:; ,d.;,,.,,.,,., ~ ', ,:; ., :. . ... ·, ' ,;, 

En los supuestos previstos en las fraccione,~ 11,· IV, V, VI, Vll r .. IX; primér párrafo, XI, XII y XX del 
artículo 41 de la Ley; en el doc,:umento que prevé e.ste artículo se deberá adicionar un punto en el que 
se precise que quien lo suscrii).ª 9ictamina como procedente la no celebración de la licitación pública 
y el procedimiento de contratación qJ:lé se autoriza. 
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Artículo 85.- Las dependencias y entidades ·podrán celebrar contratos abiertos cuando cuenten 

con la autorización presupuestaria para cubrir el monto mínimo. 

En la convocatoria a la licitación pública o en la invitación a cuando menos tres personas y en el 
contrato,. atendiendo a la naturaleza y características de los bienes y servicios que se requieran, 
preferentemente se establecerá la cantidad mínima o máxima de bienes o servicios a contratar o la 
cantidad mínima o máxima del presupuesto que la dependencia o entidad podrá ejercer en cada 
orden de surtimiento con cargo al contrato. Asimismo, se deberá establecer el plazo para la entrega 
de los bienes o servicios solicitados por cada orden de surtimiento, contado a partir de la recepción 
de la orden correspondiente, considerando las particularidades para la producción de los bienes o 
servicios de que se trate . . 

En los contratos abiertos de adquisiciones, arrendamientos o servicios a que hace referencia el 
artículo 47 de la Ley, deberá atenderse lo siguiente: · . 

!- La cantidad mínima o máxima de los bienes o servicios que se contraten o del presupuesto que 
podrá ejercerse, deberá establecerse por cada una de las partidas objeto de la contratación, en cuyo 
caso la evaluación y adjudicación del contrato se hara igualmente por partida. Las modificaciones a 
que se refiere el párrafo segundo <:le la fracción 11 del artículo 47 de la Ley podrán efectuarse sobre 
alguna o algunas partidas origin~lm~nJe-pactadas; .. . 

11 . Cada orden de suministro '-o de, servició' que se emita cor(cargo al contrato deberá contar con la 
disponibilidad presupuest~ria correspondiente; .,, . • . 

111. La "garantía de cumplimiento del confrato deberá c0r,i~tituirse'1~pór el porcentaje del· monto 
. máximo total del c2r1frato que se determine, y aeb,erá estar ,v,ig131')te hastp .la total aceptación de la 
dependencia o er:ifl.~aéhesRecto de l~.ptestáción .. del,servicio ·o _lé{:'~ntr.ega de los bienes, debi.éndose 
b 1 1 .. A •• d" , . \ . -,. -.. . ~ ' ",, o tener a canc_e ac1un, corr~spon 1erite; ·\ · , 1_1 • ·, · . • •• · zt, ·. 

IV. En caso 'de que se h1;1biefen pactado ias Gantidadés de bienes o servicios para cada orden de 
surtimiento, si' la dependencia .o entid.ad1pecesita' de cant,i~:la'des ~ istint~s .a las pacra_das, las mismas 
podrán sumi_nistrarse siempre y, cµana9::él 'proveedqf;lo : ác~pte, se formalice Ja modificación r,:11 
contrato en IÓ~-férminos de lo ·dispuesto'p0r1el' q~into 'párrafo del 9rtíc¡:qlo 52 de la l.::ey y se realice el 
ajuste corr~s¡;iotfüiente a la garantía otorgada, 0bserván'dose lp- dispuesto po( la fracción 11 del artículo 
103 de est~:f~ªgJamentof t/ at'ándose de fia~za; ",: \ . ~ ,. - · . 

V. Las penalizaciones pori atraso en Já. eñtr:egá dé los .bienes-o de la prestacion de servicios, s.erán 
;,., ,<,-: . . ., ¾\. ,\ . • 

determinadas en funciop de .los bi~ne·s o ser;v,ici9s-q1;1é'Se háyan entregado· o prestado cor:i atraso y se 
aplicarán sobre los mpntos . que· debán :pagatse pbr ·cada orden de surtimiento emitida por la 
dependenGtá 10 entidag, exclusivamente sobre,él va lor de. lo'.en_tregádo o prestado con <jltraso y no por 
la totalidacl.del contrato, y · . ' 

VI. Cu~ndo se agrupen varias subpan:idªs d,e bienes o. ·servicios en una sola partida, y no sea 
posible establecer la cantidad .total a requerir de . estos . agrupamientos, .el total de · los bienes o 
servicios de '1as subpartidas sin. definición dé la 'caritipad reque~ida de eada una, 1no podrá ser superior 
al treinta por ciento del presuptil stomáximo·total del contrato respectivo. . . . 

. "' " ,· .. , ; '·,, ,c>, : ·"""" 
Ley Federal de Presupuesto Y.J~~sponsaoilidad Hacendariaf .. · 

. , i:g ., . ¡ •' 'jjJ¡;¡; ~-~Q~ '. ;-. , - • -i ~!~;1' • ;1 

Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos pluriapuales de obras públi 
adquisiciones, y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre que: 

l. Justifiquen que su celebración· .representa *'veota]as . e_conómicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables; '" -· · > · · .. · 

11. Justifiquen el plazo de la contratatiórí y que el mismo no afectará egativamente la 
competencia económica en el sector de que. se trate; 
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IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para 

los subsecuentes. 

Las dependencias requerirán la autorización presupuestaria de la Secretaría para la celebración 
de los contratos a que se refiere este artículo, en los términos del Reglamento. -En el caso de las 
entidades, se sujetarán a la autorización de su titular conforme a las disposiciones generales 
aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán informar a la Función Pública sobre la celebración de los 
contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 

En el ca:so de proyectos pa:ra prestación de servicios, las dependencias y entidades deberán 
sujetarse al procedimiento de autorización y demás disposiciones aplicables que emitan, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, la Secretaría y la Función Pública. 

Los Poderes Legislativo y Judícial y los entes au_tónomos, a través de sus respectivas unidades 
de administración, podrán autorizar la' célebraci~n , de ' contn,!tos plurianuales siempre y cuando 
cumplan lo dispuesto en este· articulo y emitan ,1 normas generales y para su justificación y 
autorización. · ' , · ·' -.:' · · 

\ .;; .. ·'~ ·- .. ;:, 

Los ejecutores de gasto deberán incluir, en los" informe·s trimestrales. un reporte sobre el monto 
total erogado durarte el period-o, corÍ¡espondie'nte.a los contraws -ª que'·se. r~fiere este artículo, así 
como incluir las p(evisiones correspon·q¡entes'er,~us. anteproyectos . a~ pres1.,i'puesto para el siguiente 
ejercicio fiscal, ~-n los término~ ~e los ·artíi;:u_lo? 32· y. 41, f~ac~ión· 11, incisp,g}, dé~_sta Ley. 

''<!(<" vs, · , - ~ f.•'; - ·~-'.; • : '1 · : / ·~· · • 

;, A·~ . t: .f• ;. f; _ '. ./ " 'f.-,, • ~ -, • . J _.:' 

Reglamento de l_a,Ley Federal:de f?-resjJpuesto,y _~esponsabilidad·Maéenda,ria: 
, _ -·" ~. ¡ .. \ ~ ~ .t ; ~ ~ \~ ' .: .... '. " .• , ~ . 't_ fl 

Artículo ·.,1~·s. Las eptidades que prefe):id_'an ~elebr~r ,contratos fDlprianµáles se. sujetarán a la 
autorizació_h de · su titular, q_e ,confqrmid,ád ~con las dispósicione'$ \ que. · al efectp taprueben sus 
respectivos órgános'f..d~ go'pi@rÁo·, ·la~-cüale's -d~berán éorsiderÍrn, cdrnd mínimo lo dispuesto en los 
incisos a) a . ~) de', ·la_ fracción,) !del ~ ~utíf ulo anterior,·; así co'mo evitar é:ontr~er:¡, c ompromisos 
contractual~s ' JDIUrianUales- qµe ~irjJpligl'.ié9 _riesgós de 'ir,eumplimiento ·.de -SUS obligácibnes ·º que 
restrinjan sú._élisponibi!Laad,p·resupuestai-ia·b~ce.s'.aria ·para' la .op eración. , ' .. 

"' " • .... ~ '~ ' ,. \ h? -.1· r{.; · ~, -• .~ • ~ ,. :. ¡J 
. -L'" ~· ~m . . ·~\ : ·~ \, . , .- ( t ; 

En el caso1de las entidades de coñtrol· directo, -p·revio a 'la a·utorizáción é:lel. titular de la entidad, 
solioitar la opinión de la Secretaría '"para lá celebr~'é:ién .:de contr,atos, .pluriamta)es.' C\JYº monto en 
alguna-de los ái'ios,de vige'fucia.._del contr.atq reereser;ite,un,5 p.or:·cie_nto o más deJ gasto.de inversión o 
de operación d~ la e·ntidad previstó para cada· afio, sin incluir en ambos Cq~Osrlas· previsiones de 
gasto de los proyectos de infra~Istructura pfodu~tiva de largo pla_z~ y de servicios p~rsonales, 

· : • 1 "1. t.. ;;¡~: . :; \ ,.. • ¡ • 

La Sécretaría emitir~ _la opinión'!éa·rrespondiente en yM pl1zo máximo de 10_ días hábiles, contados 
a partir de la presentacjón de la solicitud: · ~ · '~; 

~ ~ ' 
Ley del Instituto del Fondo Na~ioqal· para ~I óonsumQ de los Trabajadores 

Articulo 8.- Para el cumplimiento de su orto; el Instituto contará con las siguiente~ribuciones: . · 
1 
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VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente con su objeto; 

MOTIVACIÓN: 

Es importante mencionar que a pesar de las gestiones realizadas ante la SHCP, no ha sido 
posible obtener la autori~ación en el presupuesto para la creación de las plazas operativas requeridas 
para atender la creciente demanda de créditos, así como para realizar la afiliación de la totalidad de 
Centros de Trabajo existentes a nivel nacional, en cumplimiento con lo est_ablecido en el artículo 132, 
Fracción XXVI Bis de la Ley Federál del Trabajo. 

La contratación de servicios de outsorcing para apoyar la operación del crédito, cobranza, mesa 
de autorización y administrativo en el Instituto, así como las necesidades actu_ales del mismo, traen 
consigo muchos beneficios para ·el Instituto FONACOT, entre los que están: 

• Reducción de costos de open~ción e~·:_el m~nejo <f'é personal. 
• No se genera pasivo lab.orált ' ,. ·. . :t .. 
• Es una solución alternativa debido a que no existen autérización.,,.de. nuevas plazas. 
• Capacidad de resff)uesta en requerimientos inmediatos pot'parté de la empresa. 
• Eficiencia en seleccipn y capacitación dé personal, '.;,'."'. 
• Simplificación de la administración'·del recúrso humano. 
• Ahorro eni esponsabilidad legal y laboral. · ·, · , > · ·, . 
• Cubrir oportunamente tiece~idade$ .éspec1ales· durante:' -picps de producción, proyectos 

especiales .o incapacidades tempor ales.. . . . . 
• Redu9'ción y/6 eliminación .de tiempq,5_ 0exfras. \ · :, 

. . . . ~ 

Dé confbrrr,id~d <fon: lo anterior, para la coht~at~clc'in:'deÍ servi9io dndicado, se so ficifo efectuar la 
Adjudicación_ Directa en lu_gar de una ··Udt~cioh PqbJica,/ y ,a~í "mantener ·e1 servicio0,con la empresa 
NRGP Servicios Empresariales Integrales, 8'.A. de G.\/,· cori la finaliclad de contar qon el servicio de 
manera inintern.impiéla y así permitir,, er cumplimiento de la_s metas 'instik1cionales para los ejercicios 
fiscales 2017, 2018 ,y P.rimer trimestre del ~01'9,, fortaleciendo la calidad en la atención .y servicio de 
los trabajacf9res mexiéapos. · . :~ · . · . · ... · \. · · ~t;. • · 

~ ' ' " · , .... , ~'l_, ' -t"~ ~ . ' 

Al mar;,tener. el servi;ió cqn, la ·empres; actualment~ :'.i~ontrataga, se evita inc.urrir en costos 
adicionales derivados de( li édisr;ninución en el nivel . qe produGtbtidád que_ conllevaría adjudicar el 
servicio a UrJa hueva empresa q,1,te por no,tener conocimiento del 1,:-istituto tsu op~ración, inicie eh el 
punto más bajo c:le.la curva'C:d~_f3prendizaje. · · ,,1 ,:, 

1
:--- · 

~:..~¡· ; ,. : :r.-, '· 

La Adjudicación Directa permitirá que el: lnstituto FONAC6T'cuente con el prestador de servicio 
que actualmente le ,,proporciona perso'nal\ de ·~apoyo süsfantivo y administrativo debidame e 
capacitado, evitando;é!SÍ inversión adicio_nal en'recurso~ ihumanos yto económicos que de otro modo 
serían necesarios para transferir los conocimi~ntqs técnicos y hapilidaéles específicas que se 
requieren para desempeñar !as actividades encomendadas. · .i 

El seguir contando con el prestad9r ·de sérvicios actual perr:nitirá ·que las oficinas · a nivel n,acional 
sigan contando con atención de calidad a tjn mayor número de trabajadores y centros de trabajo,· 
además de aprovechar su experiencia adquirida el') el Instituto FONACOT. \ · · 
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Finalmente, al continuar la prestación del servicio con la empresa actualmente contratada; se 

propicia una adecuada y eficiente administración del contrato, ya que se cuenta con un proceso 
administrativo maduro, dada la frecuente interacción que se ha tenido entre la empresa y el Instituto, 
que resulta en procesos de comunicación, así como intercambio de documentos· e información fluidos 
y oportunos. 

VI. MONTO DE LA CONTRATACIÓN PROPUESTA Y FORMA DE PAGO 

01 de abril al 31 de diciembre 2017 $53,070,633.00 (Cincuenta y tres 
millones, setenta mil, seiscientos 
treinta y tres pesos 00/100), más 
LV.A . 

$ 61 ,966,812.60 (Sesenta y un 
millones, novecientos sesenta y 
seis 'mil ochocientos doce 
pesos 60/100 M.N.), más LV.A 

01 de enero al 31 de diciembre 2018 $70,7.$30,844.00 (Setenta millones, 
-setecientos -., sesenta ·. mil, 

$ 82i622,416.80 (Ochenta y 

-;:; ·,. 0,choci~~tbs cuare.nta, y :cuatro 
dos millones, seiscientos; 

· veintidós mil cuatrocientos 

01 de enero al 31 de marzo de 2019 
. . ~ 

-~;: ; 

' (i,_,,J,...,, 
i;,, ' 

. ' pesos'00/100), más LV.A < 

$,17,~2~1444.50c· ·::·~(Diecisiete 
niillone_s, -novecientos <'veintinueve 
mil, é~alro~ie1;1tos cuarent¡¡i y cúatró 
pesos, _50/1.00 M.N) m4El IVA 

.l ¡,, 

,dieejséis pesos 80/100 M.N.), 
. , m~s l. V.A 

$'\< 20,655,604.20 (Veinte 
millones, seiscientos cincuenta 

. y cinco mil :seiscientos cuatro 
·pesos 20/,j OO ty'I.N.), más I.V.A. 

··· .. T(?TAL . ,· 
' 

$141, 760,921 .'.50 (fiei)tQ cíuarenta. $ ,· 165,244,833.6,0 (Ciento 
y· un rnill0nes,' set~cienlcís : se~é'nta , se5.enta y (.~ cinco millones, 
mil, ~nóveci'!,;lntos 'v~iij~it..ino .§ 0/1 OÓ), <;fbs'cientos c4arenta y cuatro 

'' , ... · ~m-~s~L :{-fl.., , \ - 'mil,~- óchocieritos: · treinta y tres 
., ~~ "~; : • ~ 1 ~0/1190 M.N),. más .. LV.A. 

<i. 
~-:-.····-

!, 

La forma d~ pago pr~puesta será quhícen-al; y .d_e 'ct>nformidad con lo'"\ dis~l,Jesto en el 
artículo 51',:de.la LAASSP se hará 'dentró de los 7 días:n·aturales siguiente,.a la:ac~ptación de las 
facturas re$pectivas por parte del Administradc,r ~eC ·contrato, previa· :_re~epéión de los 
servicios y e,.nhegables a~s~ti~facqi9n del mismo . . 5 

4 
. .,. ' . . ; . . , • 

'e;;, · · 
i..--:::~ , 

VII. PERSONA~MORAL PRbPUESTAt . ,::;;,,,:' 
. . "'~': ""'•·<t; ·:: -~r-

{'--'Ir¡ .; <~ 

De acuerdo con ºila ihvestigació'ñ 
0

de .mercado, . se . considera que la· empresa NRGP S icios 
Empresariales Integrales. S.A de C.V., cuenta c0A · 1a experi1;ncia y conoce las necesidades del 
Instituto FONACOT, así como la capacidad técnica, financi~ra; legal Y.:de respuesta inmediata, para 
prestar los servicios materia °cjeJa presénfe.jµstificacíón: · · · · . 
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NRGP Servicios 
Empresariales 
Integrales, S.A. 
de C.V. 

1709, 
Valle, 
Benito 

Juárez C.P. 
03100, Ciudad de 
México 
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Pineda (55) 55246118 

VIII. ACREDIT AMIENTO DE LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDA LA EXCEPCIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA , 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40, segundo párrafo de la LAASSP, que a lá letra indica 
-"La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias o entidades deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para 
obtener _las mejores condiciones para el Estªdo .. . " 

·' •::i 

El procedimiento de contrata9_iói\ ~rqpuesto, representa la1 mejor alternativa para el Instituto 
FONACOT, ya que permitirá contin'uár cdh , la operación en ~la~ direec,iones y representaciones sin ; 
descuidar la atención a los trabajadores que soliciten .. eLcrédito, mán~~nienpo la calidad y capacitación 
adecuada, lo anterior permitirá contribuir al impé!cto favor915,le .e_n las nietas de colocación de créditos , 
enel2017,2018ypf i¡:r,ertrimestrede 2019 :, · ·· ·?,"'-,, ,, 

~ ~~~ 

A continuación, ~~-;ci!án los 6riterios ; n q tJe se fu~da ~' motiva 1i :·~x~epción d_e "no llevar a cabo el 
procedimiento de,licifación púbfica. · , , • · · · ,, ·" · 

• '<; ·:f ;, 

.. 
1. Criterio de Eficacia 

,/. : (, 
, . 

,;;,., 

t .. )i ~l_ -; \' -~ \ l. 

- - ' .; ¡ ( : Jt J. ·~- ,t:,, -·:;, , 

Su fundameri"to l~gal es ; I artí~Ülo 2, fracció~ XI de la Ley_ Federal de Pr~supuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, que a la letra dice:" ,,;:,,-, .. ,, , ',,_" · · ' ·" · ",,, " t ' · ', ' "''". • · ¿· 

,; ~ ~~ .. 
\ ' 71 . ~ 

"Articulo 2,- Para efectos de esta ley se entenderá por:, ·, . • ~ . , , 

_ XI. ,.Efi~acia: en 1~ ;plic~~:ó~ ~~I gas;o. ~ú~~~,o~ log(ar en el ejercicio fiscal los ;bjetivos y me} s 
programadas en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables." . / 

Y'! • - ' ·, :,, · . , . ~·· , 

Con la contratación propu~st8í·,; e a¿o;;r~; directa.mente el logre/ de ioi ··; ~jetivos y i etas en cada 
una de las Direcciones y representaciones al continuar con el apoyo del personal de outsourcing a , 
Nivel Nacional, incrementando la colocación de crédito entre' los trabajadores, además de reducir la 
curva de aprendizaje en la capacitación del personal que actualmente se encuentra en las 
Direcciones y Repre~e,ntac.iones ap()yan90 la op~r~<?,ión d~I 9 _t~r~amiet1l9 9~J C.\édito. 

La contratación de ·per~onal a través de, la empresa . d'e Ó~tsour~in'g - ÍmpÍica una menor carga 
financiera para el Instituto ·'"" , _ - .. , . ' , 

., i!l:, 

2. Criterio ele Eficiencia 
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Su fundamento legal es el artículo 2, fracción XII de la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, que a la letra dice: 

''Articulo 2.- Para efectos de esta Ley se_entenderá por: 

XII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y 
forma, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables," 

La presente contratación permitirá contar oportunamente con un prestador de servicio que continúe 
prestando los servicios de apoyo sustantivo y administrativo con las cárácterísticas y calidad que el 
Instituto FONACQT requiere. 

3. Criterio de imparcialidad 

La selección del procedimiento de adjudicación directa no implica otorgar condiciones ventajosas a 
ninguno de los prestadores de servicio que presentó cotización, en relación con los demás ni limitar la 
libre participación. ·.. ' · ' ·· 

.. 
4. Criterio de Honradez ... 

. ':: ;\ . ·; 

Con fundamento en el artículo 8, fracción XII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, que a la letra dice:i , , · " · · '-·~ · 

'<>--; J." t -~ ' J ·,¡.~ 

!; 

"Articulo 8 
¡ ... ~ "'i,.. ,l.. }; •• ~ ... • ' 

. .. XIL- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por. 
interpósita persona, clinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio 
notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o 
comisiones para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, que procedan 
de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 
encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta 
prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

·-~~:,~ ,~:::· ···•:· ~ . .-~-; ):'.:· /::,,;/-:' .. , ~ >o:\'\i:~i:::~;~;¡:~>;~·:~-·~.<~-\, .·:tt t 1 e4·,?\ 
Habrá intereses en conflicto cüando los intereses personales, fao,iliares o de negocios del servid 
público puedan afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión. 

• ~~. ! -, - . , ••. -~----~~~~-~, : .·;:::~~~-~--:~:·:¡' r ,. , ,;¡:· '.:- ·--- , /4: hn .. · · ; 
Una vez ·concluido el empleo, cargó o comisión, el servidor público deberá observar, par evitar 
incurrir en intereses en conflicto , )o dispuesto en·el artículo 9 de la Ley; ,, " 

1 ., ,,-,.,;, º--:,·\~ ¾\ ":¡\~- · <i (,.':_"-: • ,_-.,,, -~1 ,,, _,,}?., _1/".:,.:::· 
,, ~ ,.. .. 

Los servidores públicos de las instituciones de educación, los Centros y las entidades de la 
Administración Pública Federal a que se refiere el artículo 51 ele la Ley de Ciencia y Tecnología, que 
realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán realízar 
actividades de vinculación con los sectores público, privado y social , y recibir beneficios. Dichas 
actividades serán, además de las previstas en el citado artículo, la participación de investigación 
científica y desar_rollo tecnológico con terceros; transferencia de conocimiento; · licenciamientos; 
participación c. orno socios accionistas d' empresas privadas de base tecnológica o como 

1 
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realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológ ico e innovación podrán realizar 
actividades de vinculación con los sectores público, privado y social, y recibir beneficios. Dichas 
actividades serán; aqemás de las previstas en el citado artículo, la participación de investigación 
científica y desarrollo tecnológico con terceros; transferencia de conocimiento; licenciamientos; 
participación como socios accionistas de empresas privadas de base tecnológica o como 
colaboradores o beneficiarios en actividades con fines de lucro derivadas de cualquier figura de 
propiedad intelectual perteneciente a la propia institución, centro o entidad, según corresponda. 

Dichos servidores públicos incurrirán en conflicto de intereses cuando obtengan beneficios por 
utilidades, regalías o por cualquier otro concepto en contravención a las disposiciones aplicables en la 
Institución. 

Cabe mencionar que ningún servidor público de la Dirección de Recursos Humanos del Instituto 
FONACOT, obtiene beneficio alguno, ni mantiene interés personal, familiar o de negocios por la 
contratación materia de esta justificación. 

5. Criterio de Transparencia 

Con fundamento en el Artículo 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Gubernamental, que a la letra dice: 

Articulo 2.- 'Toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares 
tendrán acceso a la misma en _los término_s que ésta señala" 

Al realizarse la contratación propuesta a trávés de una adjudicación directa, los datos del contrato una 
vez formalizado se publicarán en Compranet. ' 

IX. RECURSOS PRESUPUESTALES 

Para cubrir las erogaciones que se deriven dé la contratación conforme al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicable a la Administración Pública 
Federal para el ejercicio 2017, la partida presupuesta! a afectar es la 33901 denominada 
"Subcontratación de Servicios éon Terceros" conforme al oficio SGA-054 emitido por la Subdirección 
General de Administración, donde se autorizó la contrata.ción plurianual del servicio objeto de la 
presente justificación, del 1 º de Abril de 2017 al 31 de marzo de 2019. · 

X. LUGAR Y FECHA 

Ciudad de México a 16 de marzo de 2017 

XI. DOCUMENTACIÓN SOPORTE: 

1. Solicitud de Contratación. 
2. Anexo Técnico. 
3. Oficio de Solicitud de Suficiencia Presupuesta!. 

\ Página 19 de 20 



ST:PS 
~ECllcTARÍA OELTRASAJO 

Y, PREVISIÓN iiOCIA"L 

4. Autorización de Presupuesto. 

fiiñacot ·· 

De conformidad con lo antes mencionado se somete a consideración la siguiente: 

SOLICITUD DE DICTAMEN 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 22 fracción V, 71 y 85 de su 
Reglamento; 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de 
su Reglamento, 8 fracción VII de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, se solicita a este H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
dictaminar procedente la excepción a la licitación pública, para llevar a cabo la contratación 
plurianual a través del procedimiento de Adjudicación Directa del "Servicio de Outsourcing 
para Apoyar la operación de crédito, cobranza, mesa de autorización y administrativo", 
a la Empresa NRGP Servicios Empresariales Integrales, S.A. de C.V., con una vigencia a 
partir del 1 º de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de 201 9, por un monto máximo de 
$165,244,833.60 (C,iento sesenta y cinco millones doscientos cuc;lrenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y tres pesos60/100 · M.N.} más LV.A. y un monto mínimo de 
$141,760,921 .59 (Ciento cuarenta y un n:iil setecientos sesenta mil novecientos veintiún 
pesos 50/1 QOM:N.} más !VA conforme a lo expuesto en la presente justificación. 

VIII.- Lugar y fecha de _emisión: México, Distrito Federal a 16 de marzo de 2017. 

Atentamente 

Director de Recursos Humanos 

Atentamente 

isco Javier Villafuerte 
Haro 

Subdirector General de 
Administración . 
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